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Bogotá D.C., veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés.  

 
 

VERBAL Rad. No. 11001310302720170050700 
 
 
Previamente a proveer sobre el mandamiento de pago solicitado por la 
sociedad demandada MEDIPORT S.A. , advirtiéndose que las costas a que fue 
condenada la parte demandante se conceden a favor de quienes conforman 

la parte demandada la cual es plural, es del caso disponer que se aclare la 
solicitud en tanto que aporte documental idónea que establezca también 
actuar a nombre de quienes también fueron favorecidos con la o adecúese la 
solicitud art. 365 del CGP.  
 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08df1155154b58568a19f67be349bfea3310205d281a56f7e69001eda6c9d2f5

Documento generado en 27/11/2023 07:48:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


